
Anexo III MINISTERIO DE CULTURA 

DETALLE CAUSA SUBSANACIÓNMOTIVO SUBSANACIÓN¿DOC. COMPLETA?MOTIVOEXCLUSIÓNTITULOSOLICITANTEEXP/REF

Solicitantes que incurren en alguna causa de exclusión y, en su caso, de subsanación

Dirección General del 
Libro, del Cómic y de la 
Lectura

Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la edición de revistas culturales  2024

Sociedad de Filosofía de la Provincia de 
Alicante

26 Acreditación del representante Sin entregar

Estatutos de la Entidad e 
inscripción en registro

Sin entregar

NIF Sin entregar

Datos bancarios Sin entregar

1911
Revista Parerga No Memoria de la revista Sin entregar

Ejemplares de la revista del año 
anterior  o en caso de revistas 
de nueva creación, números ya 
editados.

Sin entregar

Presupuesto edición revistas 
culturales

Sin entregar

Por no alcanzar la tirada mínima exigida 
(art.5.1.a de la convocatoria)

FUNDACIO JOAN MARAGALL 
CRISTIANISME I CULTURA

29

1914
Qüestions de vida cristiana Sí

Excluida por publicidad superior al 30 %, 
del espacio de la 
totalidad de los números del año (art. 5.4.e 
de la conv)

ART DUOMO GLOBAL SL40

1937
La Aventura de la historia No Memoria de la revista

Debe indicar mediante rectificación el 
PVP de la revista digital.

Tirada superior a 15.000 ejemplares 
(art.5.1.a de la conv)

FUNDACIÓ LLUIS ESPINAL 
(CRISTIANISME I JUSTÍCIA)

43

1929
Anuari xxx Sí

Las publicaciones que tengan asignado 
número de ISBN (por no estar este número 
dirigido a publicaciones periódicas)

1931
Amarillo esperanza Sí

Las publicaciones que tengan asignado 
número de ISBN (por no estar este número 
dirigido a publicaciones periódicas). 
Solicitud duplicada.

ASOC COLECTIVO VICTIMAS DEL 
TERRORISMO PV

44

1930
Revista Internacional de Estudios sobre 
Terrorismo

Sí
Revista gratuita (art.5.4.b. de la conv.)

AVIZOR GROUP INTERNATIONAL 
INTEGRAL SECURITY SL

68

1960
Delta 13 News Sí

Revista gratuita (art.5.4.b. de la conv.)
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COL OF DE DOCTORES Y LICENCIADOS 
EN FILOSOFIA Y LETRAS Y EN 
CIENCIAS DE ALICANTE

71 Datos bancarios

Debe presentarse sellado por la 
entidad bancaria o bien venir 
acompañado de certificado que 
acredite la titularidad de la cuenta 
corriente.

1964
BOLETÍN No Memoria de la revista

Con el fin de cumplir el requisito del 
apartado 5.4.k. de la convocatoria 
debe indicar los canales ordinarios de 
distribución comercial de la revista.

Presupuesto edición revistas 
culturales

Sin entregar

Revista gratuita (art.5.4.b. de la conv.). 
Excluida por el apartado 5.4.c) Las 
publicaciones dependientes, coeditadas o 
editadas por encargo de
organismos del sector público en sus 
diferentes niveles, incluidas universidades
públicas.

CASUAL MAGAZINES SL72

1965
CLIO HISTORIA Sí

Tirada superior a 15.000 ejemplares 
(art.5.1.a de la conv)

MADRID HISTORICO EDITORIAL SL74

1967
MADRID HISTÓRICO No Ejemplares de la revista del año 

anterior  o en caso de revistas 
de nueva creación, números ya 
editados.

Sin entregarPublicaciones de proyección no nacional: 
cuando la distribución en su CCAA de 
origen supera el 70% del total (art.5.4.g de 
la conv.)

AYUNTAMIENTO DE SERÓN102

1996
REVISTA ALCANTILLO No Memoria de la revista Sin entregar

Ejemplares de la revista del año 
anterior  o en caso de revistas 
de nueva creación, números ya 
editados.

Sin entregar

Las publicaciones dependientes o editadas 
por encargo de organismos o instituciones 
de la Administración Pública en sus 
diferentes niveles. Excluida por ser una 
publicación con un porcentaje de 
distribución en la Comunidad Autónoma de 
origen superior al 70% (apartado 5.4.g de 
la convocatoria).

CINE CON Ñ124

2025
Cine con Ñ Sí

Excluida por publicidad superior al 30 %, 
del espacio de la 
totalidad de los números del año (art. 5.4.e 
de la conv)

FUNDACION VIA DEL ARTE125

2026
Transfiguración Sí

Por no alcanzar la tirada mínima exigida 
(art.5.1.a de la convocatoria)

FUNDACION GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALCALA

128

Página 2 de 5



MINISTERIO DE CULTURA 
Anexo - III

DETALLE CAUSA SUBSANACIÓNMOTIVO SUBSANACIÓN¿DOC. COMPLETA?MOTIVOEXCLUSIÓNTITULOSOLICITANTEEXP/REF

Solicitantes que incurren en alguna causa de exclusión y, en su caso, de subsanación

Dirección General del Libro, 
del Cómic y de la Lectura

Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la edición de revistas culturales  2024

2030
Número 56 No Memoria de la revista

Debe aclarar mediante "rectificación" 
la discrepancia entre la opción que 
han marcado de acceso a la revista 
digital y el PVP indicado.

Las publicaciones dependientes o editadas 
por encargo de organismos o instituciones 
de la Administración Pública en sus 
diferentes niveles. Tirada mínima exigida 
en la convocatoria: 500 ejemplares 
(apartado 5.1.a)

2085
Quodlibet No

Las publicaciones dependientes coeditadas 
ó editadas por encargo de organismos o 
instituciones de la Sector Público en sus 
diferentes niveles. Excluida por revista 
gratuita y por no superar la tirada mínima.

ASOC TEATRERO DEL ITEM131 Acreditación del representante

El documento no se encuentra en 
poder de la DG del Libro, del Cómic y 
de la Lectura. Debe aportarlo.

Estatutos de la Entidad e 
inscripción en registro

El documento no se encuentra en 
poder de la DG del Libro, del Cómic y 
de la Lectura. Debe aportarlo.

NIF

El documento no se encuentra en 
poder de la DG del Libro, del Cómic y 
de la Lectura. Debe aportarlo.

Datos bancarios

El número de cuenta indicado en la 
solicitud no coincide con el certificado 
del banco.

2033
La Pluma, Revista de creación y 
pensamiento

No Presupuesto edición revistas 
culturales

No coincide el presupuesto presentado 
con el coste del proyecto indicado en 
la solicitud, además no se ajusta a la 
plantilla publicada en la página web 
de la ayuda.

Revista gratuita (art.5.4.b. de la conv.). 
Las publicaciones que tengan asignado 
número de ISBN (por no estar este número 
dirigido a publicaciones periódicas).

THOT ARTS133

2035
Titeresante- Putxinel·li - Puppetring Sí

Revista gratuita (art.5.4.b. de la conv.). No 
alcanza la tirada mínima exigida (art.5.1.a 
de la convocatoria).

CASTELL DE RAYMAT, SL144

2048
L?APAT MAGAZINE No Memoria de la revista Sin entregarPublicaciones de proyección no nacional: 

cuando la distribución en su CCAA de 
origen supera el 70% del total (art.5.4.g de 
la conv.)

Página 3 de 5



MINISTERIO DE CULTURA 
Anexo - III

DETALLE CAUSA SUBSANACIÓNMOTIVO SUBSANACIÓN¿DOC. COMPLETA?MOTIVOEXCLUSIÓNTITULOSOLICITANTEEXP/REF

Solicitantes que incurren en alguna causa de exclusión y, en su caso, de subsanación

Dirección General del Libro, 
del Cómic y de la Lectura

Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la edición de revistas culturales  2024

MANRIQUE  SABOGAL, WINSTON 152 DNI (solo autónomos)

El documento en poder de la DG del 
Libro, del Cómic y de la Lectura se 
encuentra caducado. Puede aportarlo 
de nuevo o bien permitir su consulta.

2057
WMagazín No

Revista gratuita (art.5.4.b. de la conv.)

ASSOCIACIÓ DE MESTRES ROSA 158 Documentación administrativa

Falta aportar:
a) Estatutos e inscripción en el 
correspondiente registro. 
b) Poder del representante legal.

2069
Perspectiva Escolar No Memoria de la revista

Con el fin de cumplir el requisito del 
apartado 5.4.k. de la convocatoria 
debe indicar los canales ordinarios de 
distribución comercial de la revista en 
el apartado "añadir rectificación".

Publicaciones de proyección no nacional: 
cuando la distribución en su CCAA de 
origen supera el 70% del total (art.5.4.g de 
la conv.)

2071
Infància. Educar de 0 a 6 anys No Memoria de la revista

Con el fin de cumplir el requisito del 
apartado 5.4.k. de la convocatoria 
debe indicar los canales ordinarios de 
distribución comercial de la revista en 
el apartado "añadir rectificación".

Publicaciones de proyección no nacional: 
cuando la distribución en su CCAA de 
origen supera el 70% del total (art.5.4.g de 
la conv.)

GSY CIRAT ESTUDIO 2006 SL162 Documentación administrativa

Debe aportar el certificado de alta en 
el IAE. Con la documentación 
aportada no acredita que la actividad 
de la empresa se corresponda con la 
actividad de edición de revistas 
culturales, exigida para ser 
beneficiario de las ayudas (Apartado 
3.1 de la Orden de convocatoria).

2072
Ornitorrinco No

Las que se editen con menos de 32 páginas 
en formato DINA 4 o su equivalente. 
Excluida por ser una publicación con un 
porcentaje de distribución en la Comunidad 
Autónoma de origen superior al 70% 
(apartado 5.4.g de la convocatoria).

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA167 Datos bancarios

El número de cuenta indicado en la 
solicitud no coincide con el certificado 
del banco.
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2078
REVISTA RAYYA No Ejemplares de la revista del año 

anterior  o en caso de revistas 
de nueva creación, números ya 
editados.

Sin entregarLas publicaciones dependientes o editadas 
por encargo de organismos o instituciones 
de la Administración Pública en sus 
diferentes niveles. Excluida por ser una 
publicación con un porcentaje de 
distribución en la Comunidad Autónoma de 
origen superior al 70% (apartado 5.4.g de 
la convocatoria).
Con el fin de cumplir el requisito del 
apartado 5.4.k. de la convocatoria debe 
indicar los canales ordinarios de 
distribución comercial de la revista.

CUATRO GOTES PRODUCCIONES 
SOCIEDAD LIMITADA

168 Documentación administrativa

Debe aportar el certificado de alta en 
el IAE. Con la documentación 
aportada no acredita que la actividad 
de la empresa se corresponda con la 
actividad de edición de revistas 
culturales, exigida para ser 
beneficiario de las ayudas (Apartado 
3.1 de la Orden de convocatoria).

Datos bancarios Sin entregar

2079
FORMIENTU No Memoria de la revista

Con el fin de cumplir el requisito del 
apartado 5.4.k. de la convocatoria 
debe indicar los canales ordinarios de 
distribución comercial de la revista.

Por no alcanzar la tirada mínima exigida 
(art.5.1.a de la convocatoria). Excluida por 
ser una publicación con un porcentaje de 
distribución en la Comunidad Autónoma de 
origen superior al 70% (apartado 5.4.g de 
la convocatoria).

NEW BABYLON SL178

2091
CINEMASCOMICS Sí

Revista gratuita (art.5.4.b. de la conv.). No 
alcanza la tirada mínima exigida (art.5.1.a 
de la convocatoria).

Página 5 de 5


